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a. Política de Compras
Se considera buena práctica de contratación que la C.C.A.F. implemente instrucciones en materia de compra de bienes y
servicios, que tengan por objeto regular que estas compras se sujeten a procedimientos de licitación conocidos de
antemano, con plazos mínimos y cuyos principios rectores sean la transparencia, estricta sujeción a las bases, igualdad de
los oferentes y no discriminación arbitraria.

Es recomendable que estas instrucciones contengan los lineamientos estratégicos y elementos esenciales sobre los cuales se
deben organizar los procesos especí cos asociados a compras y adquisiciones, entre éstos, la de nición por parte del
Directorio de los mecanismos y montos que se utilizará para adquirir determinados bienes y servicios.

b. Manual de compras
Se recomienda, además, que los procedimientos de contratación indicados en la letra a) precedente, estén debidamente
documentados en un manual de compras y adquisiciones, describiendo el tratamiento, etapas, criterios, autorizaciones y
todos aquellos elementos necesarios para llevar a cabo estos procesos. En este sentido, se considera buena práctica que
este manual considere, al menos, los siguientes elementos:

i. Planificación de las compras;

ii. Selección del mecanismo de compra;

iii. Formulación de bases;

iv. Criterios y mecanismos de evaluación;

v. Gestión de contratos y de proveedores;

vi. Recepción de bienes y servicios;

vii. Procedimientos de pago;

viii. Autorizaciones que se requieran para las distintas etapas del proceso de compra, y

ix. Mecanismos de control de los procesos de compras.

c. Otras buenas prácticas en materia de compras de bienes y servicios
En caso de recurrir al mecanismo de licitación pública se recomienda que las bases contemplen, al menos:

Con el objeto de difundir los llamados a ofertar, en el proceso de licitación pública se sugiere publicar las bases de licitación
en el propio sitio web de la C.C.A.F. y, de ser el caso, en el respectivo sistema o sitio web donde se lleve a cabo el proceso,
otorgándose un plazo para recibir las ofertas.

Se considera buena práctica, además, que la entidad licitante considere criterios técnicos y económicos para evaluar de la
forma más objetiva posible las ofertas recibidas, por lo que se recomienda que las bases incluyan las ponderaciones de los
criterios y factores y los mecanismos de asignación de puntajes para cada uno de ellos, así como la forma de resolver los
empates.

Por otra parte, se sugiere que las bases de licitación pública establezcan las condiciones que permitan alcanzar la

i. Los requisitos y condiciones que deben cumplir los oferentes para que sus ofertas sean aceptadas;

ii. Las especificaciones de los bienes y/o servicios que se quieren contratar;

iii. Las etapas y plazos de la licitación;

iv. Los criterios de evaluación de las ofertas;

v. Los con ictos de interés, de acuerdo con lo indicado en las letras a) y c) del numeral 5.1.10, del Título I, del Libro V de
este Compendio;

vi. El plazo de entrega del bien y/o servicio adjudicado.
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combinación más ventajosa entre todos los beneficios del bien o servicio por adquirir y todos sus costos asociados, presentes
y futuros, propendiendo a la e cacia, e ciencia y ahorro en sus contrataciones. Además, es recomendable que las bases
contemplen, entre otros, la fecha, hora y lugar donde se realizará la apertura de ofertas, permitiéndose la asistencia de los
oferentes a dicha actividad en forma presencial o telemática.

Asimismo, se estima como buena práctica que la C.C.A.F. evalúe los antecedentes que constituyen las ofertas de los
proveedores a través de un análisis económico y técnico de los bene cios y los costos presentes y futuros del bien y servicio
ofrecido en cada una de las ofertas, asignando puntajes de acuerdo a los criterios que se establezcan en las respectivas
bases.

En relación con los miembros de la comisión evaluadora, según corresponda, es recomendable que éstos no tengan
con ictos de intereses con los oferentes, de acuerdo a lo señalado en el segundo párrafo de la letra a) del numeral 5.1.10 del
Compendio de Normas que Regulan a las C.C.A.F.

Se considera buena práctica que en las licitaciones donde la evaluación de las ofertas revista gran complejidad y en todas
aquellas superiores a la cantidad de unidades de fomento, moneda extranjera o pesos que determine el Directorio, las
ofertas sean evaluadas por una comisión de al menos tres personas, de manera de garantizar la imparcialidad y
competencia entre los oferentes.

Es recomendable que el adjudicatario sea aquel que, en su conjunto, haga la propuesta más ventajosa, teniendo en cuenta
las condiciones que se hayan establecido en las bases respectivas y los criterios de evaluación.

De la misma manera, se sugiere que los contratos por sobre determinada cantidad de unidades de fomento, moneda
extranjera o pesos que determine el Directorio, se adjudiquen mediante un acta formal, que tenga correspondencia con las
bases y la oferta realizada, según sea el caso.

En las bases de licitación se incorporará información respecto al rol de la Superintendencia de Seguridad Social y las
atribuciones fiscalizadoras que esta institución tiene, en especial las referidas al orden administrativo de la C.C.A.F.

Se recomienda que la C.C.A.F. declare inadmisibles las ofertas cuando éstas no cumplan los requisitos establecidos en las
bases. Se sugiere declarar desierta una licitación cuando no se presenten ofertas, o bien, cuando éstas no resulten
convenientes a sus intereses. En ambos casos la declaración debe ser constatada en un acta formal e informado a los
participantes.


